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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e tn a  y su augusta H er m an a  la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por decreto de S. A .  , fecho en Sarria en g de este mes, 
ha sido declarado cesante el tesorero de la administración de 
líenlas marítimas de la Habana D. Mariano Torrente.

PARTE RECIBIDO EN LA  PRIMERA SECRETARIA
D EL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la Guerra. = E x c m o .  S r . : S. A .  el Regente 
del Reino continúa sin novedad , y  desde mi úlíirno parte na
da ha ocurrido que merezca ponerse en conocimiento de V .  E. 
L o  que comunico á V .  E. para su noticia y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel del Regente en 
Sarria a iq  de Diciembre de 18 4 2 .  —  EI marques de R o d i lo =  
Sr. Ministro de Estado.

Extracto del parte recibido en el ministerio de la Guerra .

E l  capitán general del primer distrito , refiriéndose á co
municaciones de! comandante general de Ciudad-Real y  del 
capitán D. Ralaol Gutiérrez, comandante de la columna de 
los montes de la izquierda, da parte de que en la última ba
tida que se verificó en los mismos habían sido capturados en 
las sierras de Santiago , después de una obstinada resistencia, 
el cabecilla que lúe de aquella provincia Cándido Tercero y  
Ramón Navarro, y  muerto otro, aprehendiéndoles armas , bas
tantes municioues y  algunos efectos. E l  citado capitán reco
mienda el buen comportamiento y el valor de la tropa y  de 
los Nacionales de Abeoojar y  Cabezarados que le acompaña
ban , y  tomaron la choza en que se guarecian los criminales, á 
pesar del vivo fuego ; pero en particular distingue al sargento 
segundo del regimiento de caballería de Almansa Marcos Daza, 
que rindió al Cándido Tercero.

PARTE NO OFICIAL. ;
NOTICIAS EXTRANGERAS.

 F R A N C I A .

 P aris 1 4  de Diciem bre.

lee en la Gaceta de Augshurgo:
‘LAs negociaciones'para' el matrimonio de la Princesa Cle- 

méntina con el Príncipe Augusto de Sajoma-Coburgo-Gotha- 
Cólíaí'y‘ és,tan concluidas , y  el contrato matrimonial será, fir- 
hiailír y  ratificado por ambas partes. L a  Princesa llevará, en 
dote un millón de francos, y  conservará todos los derechos 
que la- eslan asignados por el acta dé familia de 7 de Agosto 
de 1 83o. E l  Príncipe recibe por parte de sii padre la garan
tía de 1.0.08, francos ánuales y  todos los derechos de la pri-  
inogeuitura en la familia de Sajoiík-Ooburgo-Gotha-Cohaí’y. 
E l  mayor , actualmente' R e y  de; Portugal^ ha renunciado á 
$stóí». derechos*- [Debats*) ' !

han cónsnmi lo Tn París en' e»l ntes'McrNovíembre último 
52p8 ;,bueyés., 1 7 6 2  vacas , 40*61 ternerón f  38,145  carneros: 
ei .cómeicio ha recibido 4 l 7'i47$ ' kilég rateos de sebo der
retido.

En el mes de ¿ Noviembre,.de , 18 4 1 .  se consumieron 5556 
buéydá , 2 i 2 7  vacas , 4 5 5 7 ’ terneros y  35 ,3o4 carneros : el 
comercio recibió 455,1 56 kilogramo? de sebo derretido..

E l  consumo de Noviembre de 1 8 4 1  ba excedido al. del 
trásmo mes de 18 4 2  en 548 bueyes y  363  vaCas, y  en sebo

derretido en 3 5 ,6 7 8  kilogramos. Noviembre de 18 4 2  ha fe- j 
nido un aumento de mas 10 4  terneros y  2 8 4 1 carneros. (Id .)

M A D R I D  22 D E  DICIEMBRE.

El  o t ro  dia lo decíamos:  con dolor  hemos visto 
la conducta de una parte  de la prensa francesa,  que 
mal. informada por conductos propios , ó quizas se
ducida  por  los relatos apasionados de ciertos colegas 
madr i leños ,  no vacila en fu lminar  sus rayos sobre la 
s i tuac ión presente,  y los hombres  que dentro de ella 
se mueven.  Nosot ros ,  que "respetamos todas las doc
tr inas cuando con moderac ión  y decoro se emiten,  
nosot ros podemos to lerar  los juicios mas o menos 
exactos ,  mas ó menos severos que de nuestros a su n 
tos se hagan.  Pe ro  h a y . u n  l ímite para  esa l ibertad;  
pero hay un  dique para esa l icencia;  y ese l ímite y 
ese dique no es mas que el respeto á la verdad de 
los hechos. Exp on em o s  es to ,  siquiera sea tan vulgar 
que esté al alcance de todos ,  po rque  en los per iódi 
cos,  no solo de P a r í s ,  sino de toda F r a n c i a ,  per te 
necientes á cierto matiz pol í t ico ,  se ha dado cabida 
á noticias tan a larmantes  como falsas. Largo fuera el 
catalogo que refer ir  pudi ér am os ;  mas nos con ten ta 
remos con l lamar ia a tenc ión del publ ico y de los es
cri tores franceses,  para  que reconozcan su ligereza, 
sobre la nueva mil veces repe t ida del levantamiento  de 
todo el P r in c ipad o .  Ya  nadie  ignora en E s p a ñ a  que 
esta ha sido una  in vención  y una ca lumnia  de p a r 
t i do ;  pero ent re  nuest ros  vecinos se acoge ávida
mente ese r u m o r ,  se r e p i t e ,  se prop a la ,  y sirve de 
base á huecas declamaciones cuya exac t i t ud  es fácil 
infer i r .

Jus t o  habr ia  sido que la prensa de Par is  hubiese 
aguardado á conocer  comple tamente los aconteci
mientos  para apreciarlos : no se hubiera  expuesto 
asi ,  fundada  lasañas  de las veces en los partes tele
gráficos, á lanzar acusaciones que después ha  tenido 
que recoger : no incur r i e ra  de este modo en groseras 
equivocaciones;  y en fin, no hubiese dado armas á la 
oposición e spa ñol a , que no se muestra ta rd ía  ni pe
rezosa para  aceptarlas.

Honrosas excepciones cuenta  esta c on du c ta :  el 
Constitucional, el Globo han combatido victoriosa
mente ios asertos falsos ó inexactos ,  y esto cuando no 
se sabia aun el desenlace de los sucesos, cuando en 
vez de juzgar  (se podia  deduci r  solamente.  Nosot ros 
agradecemos esta generosidad á nues tros colegas; n o 
sotros les felicitamos por  haber  sabido mantenerse  
en su sistema de imparc ia l idad  y de calma , sin de 
jarse a r ra s t r a r  por  el indu jo  de las pr imeras  im p re 
siones.

l i é  aqui pues lo que valen esos largos discursos 
de los diarios de allende el P i r i n e o ,  que ávi da m en 
te acogen los periódicos de la liga : esa es la i m p o r 
tancia que  debe darse á escritos poco m e d i ta do s ,  y 
en los que prescindiendo dé las simpat ías de pr inc i 
pios ,  se liabia al a i re ,  como decirse suele. Y note
mos por  úl t imo, cómo nuestros cóiegas coligados, gene
rosos s iempre y siempre con secuen tes , hoy ensalzan 
y l laman indep end iente  ai N a c io n a l , á quien  califi
caban ayer  de despreciable y de. vendido á nuest ra 
causa. -

Sírvenos  sin embargo de consuelo el ver que en 
medio de esa* lucha Te pasiones y de intereses hay  
todavía quien  con severa r á z o n c o h : exacto cri terio,

. e x a m i n e y j u zg u e los v a f i,6S s ó ceso s a] e i'a ’ ú 11 i m a re - 

. hel ion.  A r r i b a  hicimos digna mención de algunos 
diarios francesas: cúmplenos ahora  señalar á casi to- 

: dos los de Inglater ra cual modelos de comedimiento 
y tinQ. Tal vez ei carácter  nac ional / inf luye  no poco 
en esta diferencia : por eso íos .pruqentes  ingleses e s 
tudian  para  decidir  y para h a b l a r ;  y  no par ten  casi 

. nunca  de un  supuesto equivocado,
A  con t inuación  hal larán nues tros  lectores un  a r 

t ículo del T im e s , que es buena muestra de lo que asen
tamos.  Excu sado  n,os parece encarecer  la im p o r t a n 
cia de sus palabras en un d iario  jan '  a c r ed i t ad o ; pe
ro sí l lamaremos la atencioñ púldicú sobre- la reser -

va con que procede,  y la s inceridad con que se pro - 
nuncia  en íavor del desenlace de la sedición barcelonesa.

j También  nosotros pudiéramos  l lenar d iariamente
¡ nuestras columnas cotí las opiniones que nos son 

propicias en la imprenta  ex t rangera ;  pero las neeesi- 
j tamos para asuntos de mayor  Interes, como por ejem- 
j pío las exposiciones que llega?] de todas las provincias 

aí G o b i e rn o ,  adhi r iéndose  á las célebres de la M i l i 
cia y autoridades  populares do Zaragoza.

Se lee en el Tim es :
L : i  sublevación de Cat a l uña  , ó por mejor  d e c i r ,  de B a r 

celona , es un incidente que  por ser demasiado común y í re
cuente no. debe causarnos mucha  sorpresa.  E l  turbulento es
pír i tu catalan no se lia manneUadu menos en las moderna.'» 
vicisi tudes de la monarquí a española q u e c o  los antiguos días  
de su poder  absoluto.  D e  los r 4 ó  l 5 sitios que k  ciudad de 
Barce l ona  ha sostenido en varias  épocas , el m a y o r  numero ha  
sido ocasionado por k  rebelde resistencia le su población á 
los generales  de los ejércitos Re a le s  ; y se concibe m u y  bien,  
si y a  no se justifica enteramente , el lenguage  severo que E s 
partero ó sus Ministros han u sa do ,  según se d i c e ,  por  el c o 
nocimiento que deben tener del  carácter  incorregible  del  p u e 
blo que  ha tomado las armas contra el G ob i er n o  do la R e i na .  
E s  impos ibl e  concebi r  una demos! ración mas torpemente d i r i 
gida , si se la considera C o m o  ' movimient o  po l í t i co ,  pues no se 
ve en él mas que  un deseo de hacer  d.ano sin plan ni cc.be/,a 
que  di r igiese las brutales  pasiones de la ignorante mult itud.  
P e r o  los combust ibles  hacinados  en aquel la  c iudad atrajeron,  
sin d u d a ,  las maquinac iones  de los incendiarios ext rangeros ,  
c u y a  causa está i rremi s ib l emente  perdida.

Como ahora  110 tenernos una noticia completa del v er d ad e 
ro origen ó extensión de la insurrección , seria prematuro que  
especulásemos sobre sus causas  y  ulteriores consecucm ias ; p e 
ro nos ha 1! amado la atención el tono part icular  con que se ha 
expresado desde el pr inc ipio  de estos acontecimientos el ó r g a 
no pr incipal  del Go bi er no  trances.  H a  habido especial  conato de 
darles la ma y or  importancia  ; y  aunque era imposible  que un 
(.bario que  ante todas cosas aparece  como sostenedor de los pr in
cipios del  poder monárqui co  y  del  orden p u b l i c o ,  simpat izase 
ó alentase á un ' p opu l a cho  de entusiastas revol uc iona r i os ,  d i 
r igidos p o r u ñ a s  pocos desesperados  republ i ca nos ,  rs evidente 
que  los enemigos  de Es pa r te ro  , sean quienes fueren , no han 
sido mirados  con horror ó r epugnancia  por la corte de F r a n c i a .

Po r  otra p a r t e ,  las medidas adoptadas por V a n - H a l e n  y 
por  el R e g e n t e  lian sido censuradas  por los críticos liMnceses,  
como si los excesos que  tanto han af l igido á Barcelona pudiesen 
at r ibui rse  á las tuerzas q u e s o  han reunido con el objeto de a bo
ga r  la insurrección,  y  no al populacho y á las juntas,  de quienes 
han emanado tolos  los males.  E s  c laro que al concentrar  un e j é r 
cito numeroso,  y  ni mandar  que los buques  de guer ra  estacio
nados en Cádiz  y  Ca r ta ge na  fuesen d Barce l ona ,  al sal ir éi m i s 
mo d c am p a na  acompañado  de sus consejeros constitucionales 
y  responsables  , ha dado el Re g ent e  una prueba  de que  posee 
medios y  voluntad para  concl ui r  de una vez tan mí ame r e b e 
lión 5 y  aun q ue  ba y a  tomado medidas  que todos debemos d e p l o 
rar  por un sentimiento de compasión hacia los desgracia-dos q u e  
han sido v i c t i ma s ,  es m u y  duro  , sin emba rgo  , que  se diga que  
ha sido mal  empleada esta sever idad , ó se cahocruen los justos 
cast igos ' por  cr ímenes  públ icos  como actos de c rueldad p e r s o 
nal. T a m b i é n  lúe moda en estos escri tores cal icar  k  ejecución 
de L e o u  como una medida  de s ever idad  e x c e s i v a ,  cuando era 
tan solo. inevi table el cast igo de una de las mas infames í ra ud o-  
ne:s que  jam as se han cometido por un inquieto aunq ue  v a l i e n t e - 
part idar io ,  . k

Las proposiciones que se han trasmit ido á V a n - H r d e n  y  al  
R e y  y u t e  por las tres ult imas .ju-nlas provisionales de Barce l ona  
se miran p o r  el Jo u rn a l, des Debuts como si emanasen de hom - 
bres que  110 estuviesen en A b o b e n  abierta contra su Sober ao  u 
U n a  de estas j u nt a s ,  á c uy  a .cabeza,  .se bai laba el obispo de 
a q ue l la  c i u d a d , ha pedido como condición para  su ent rega que  
Ba rc e lo n a  y  sus habitantes 110 suf ran las consecuencias  de los 
acontecimientos que  han tenido l e g a r 5 y  que  la Mi l ic i a  n a c i o 
nal  , que ha sido ar ma d a  en v i r tud de esta misma insurrecc ión,  
retenga las a rmas  hasla que  toda la  fuerza sea reorganizada  
por  k s  autor idades  locales , es dec i r  , por  ellos mismos.

L a  respuesta del  capi tán genera l  y del  Go bi er no  ha sido 
prometer  segur idad á los c iudadanos  y  á sus propiedades ; pe
ro estableciendo claramente el derecho y el debe r  que  tiene la 
l ey  de cast igar  á los cabeci l l as  de la insurrecc i ón ,  é insistir en 
la entrega de todas las armas cogidas  á las tropas.  Tara  l l evar  
adelante el absurdo parece que  ios pr incipales  agentes vi el p a r 
tido republ i cano y los miembros  de las dos pr inimas juntas r e -  1 
vol uc i onar ias  se lian fugado y  a , y  l l ega lo salvo.» á territorio



francés • de modo que los individuos que mas debían temer el 
vigor de las leyes que han violado, se hallan y a  fuera de su ju
risdicción.

Se dice que en medio de la efervescencia que ha prevaleci
do en Barcelona y  oíros puntos , el populacho gritaba contra 
la supuesta influencia de Inglaterra, mostrando ai mismo tiem
po sus simpatías hacia la Francia. N o debemos admirarnos que 
los súbditos de la Reina de España que se encuentran en 
abierta y violenta resistencia á su autoridad manifiesten su t e 
mor ó disgusto hácia su mas ardiente y  enérgico aliado, y  por 
otra parte tampoco deben lisonjear mucho las predilecciones 
de una turba furiosa y  rebelde.

L a  presencia de buques de guerra ingleses en Barcelona y 
las representaciones que se han hecho al Gobierno español por 
el cónsul ingles no han sido con objeto de mezclarse en esta l u 
cha civil , sino con el deseo de contribuir á la obra de pacifi
cación y reconciliación en cuanto puede hacerse sin debilitar 
el Gobierno existente de aquel pais. L a  tranquilidad de B a r
celona es un objeto importante ; pero lo es mucho mas el que 
haya en España una administración fuerte. Siendo esto asi, 
¿ q u é  es lo que quiere decir el Journal des Debáis anu ncia n
do que Ja llegada de dos buques de guerra ingleses á B arce
lona y  los rumores que con este motivo circularon en el p u e
blo habían propagado la revolución a toda C a ta lu ñ a , e in 
ducido á los hasta entonces indecisos á abrazar la revolucioné

Y a  nos ha llegado la noticia de la capitulación de aquella 
ciudad , v con ella la seguridad de que los insurgentes de los 
demas puntos de la provincia se han retirado ó entregado sus 
armas en cuanto han sabido aquel acontecimiento, y  es muy 
extraño que se califique como un ridículo ultim átum  la inti
mación hecha por el Gobierno español, y  dirigida á unos re
beldes que ocupan la plaza fortificada. Deducimos de todo lo 
que acabamos de exponer que es prematuro asegurar que E s 
partero haya hecho mas que adoptar medidas de que no pudo 
prescindir por la obstinación y  fanatismo de los insurgentes 
N o  es imposible que algunos de los redactores del Jou rn a l des 
D ebáis  vivan todavía el tiempo suficiente para ver que las for
tificaciones de París, que con tanto celo han promovido , hagan 
el mismo servicio que el fuerte de Monjuich a Barcelona ; y  
Únicamente rogamos al cielo que si tal calamidad sucede, pue
da ser en una causa tan justa y  legítima como la sujeción d é la  
junta revolucionaria de Barcelona y  de sus partidarios.

Sermo. S r . : Para gistener la Coostitucion de 1 8 0 7 ,  el tro
no de Doña Isabel I I ,  la integridad nacional, el pronuncia
miento de Setiembre y  la digna Regencia de V .  A . ,  combati
das por la insurrección popular de Barcelona, la Milicia na
cional de caballería é infantería de Medinasidonia ha acorda
do ofrecer á Y .  A .  , corno lo hace , su decidido apoyo políti
co y  material.

Medinasidonia 28 de Noviembre de 18 4 2 . =  Sermo. S r . =  
El capitán comandante de infantería, Francisco Lozano.==E1 
capitán comandante de la caballería ,  Carlos M a u in .z r E l  te
niente de la caballería, Juan M a n in .= E l  capitán de la tercera 
de infantería, Miguel María Manin. =* Como alférez de cab a
llería , F . Ruiz  Benitez. = » E l  capitán de la primera de infan
ter ía ,  Diego R o d r ig u e z .^ E l  teniente de la tercera de infante
r ía ,  Francisco Sá n ch ez .= P o r la de sargentos segundos $e i n 
fantería, Manuel Pu lm a.= P o r la clase de sargentos de caballería, 
José Nuñez Mendoza. =  Por la clase de subtenientes, Juan 
C res is ,= P o r  la clase de cabos de caballería , Luis de L a r a . =  
Por la clase de voluntarios de infantería, Ambrosio G r im a l-  
di. =  Por la clase de sargentos primeros de infantería , José 
G u e r r a .= P o r  la de caballería, José C arrera .= P o r  la clase de 
cabos . Antonio González Cornejo.

Sermo. Sr. : Una insurrección popular ha estallado en B a r
celona , cuya tendencia manifiesta ser la destrucción del siste
ma constitucional , oponer inmensos obstáculos á las reformas 
que nuestra situación exige , dividir los intereses nacionales so
breponiendo los del principado, combatir la digna Regencia 
de V .  A .  invocando tal vez  poderes que la nación ha pros
crito.

Para sostener tan extrañas cuanto peligrosas pretensiones 
se ha formado una alianza monstruosa, sin vínculos políticos, 
sin garantías, y  sin emplear otros medios que los de la violencia 
y  la sangre.

Todas las provincias españolas se levantaran y  enlazarán 
sus brazos para combatir tamaño desafuero. E l  ayuntamiento 
de Medinasidonia, en representación de su leal vecindario, 
ofrece á V .  A .  su apoyo en favor de la Constitución , del tro
no de Doña Isabel I I , de la integridad nacional, del pronun
ciamiento de Setiembre y  de la Regencia de Y .  A .

Dios guarde á Y .  A .  muchos años. Consistorio de Medina
sidonia y  Diciembre 2 de 1842. =  Sermo. Sr. =*Cárlos Manin 
Jiménez. =  Francisco Alvarez. “ Francisco de A m a y a  y  R o -  
Lles.^rAntonio A n illo ,^ A gustín  Garrido.— José Pardes.^rDie- 
go Rodríguez.=3Juan Clavero.^iPedro Montemayor.z:Antonio 
Perez , secretario.=Sermo. Sr. Regente del Reino.

Sermo. Sr. : Constitución del año 1 8 ^ 7 ,  trono de Isa
bel I I  y  Regencia de Y .  A .  es la constante divisa del batallón 
de Milicia nacional del distrito de Jijona , en la provincia de 
Alicante , á quirn representan los individuos de todas clases 
que abajo suscriben. Para sostener tan caros objetos , cuente 
Y .  A .  con la mas firme cooperación de esta fuerza, que se ha
lla dispuesta á sacrificarse , muy particularmente en las actua
les circunstancias en que han colocado á la nación los recien
tes acontecimientos de Barcelona , que todo buen español de
plora-

Dígnese Y .  A .  admitir esta sencilla manifestación, y  con 
ella los sinceros votos con que ruegan al Altísimo conserve la 
vida de Y .  A .  muchos años para bien y  prosperidad de la 
patria,

Ib i 10 de Diciembre de i 8 4 2 . = P o r  la clase de gefes , el 
primer comandante , Fraueisco de Paula Servent. =  Por la de 
«•apitanes , Pascual Perez.=¡=cPor la de tenientes , Ventura  G is-  
htrf.==»Por la de subtenientes, Santiago González. =  Por la de 
sargentos , Carlos R i c o .» P o r  la de cabos, Matías Jover.^ssPor 
la de Nacionales, Ramón Giner.

Gobierno polítioo de la provincia de Santander. = » E x c e 
lentísimo Sr. i Ten^o el hQaor de pasar á manos de Y .  E . la

adjunta copia del estado de las obras ejecutadas durante el 
mes de Noviembre próximo pasado en la carretera de esta 
ciudad á A la r  del R e y  , y  de los acopios do piedra que han 
hecho en el mismo las villas de Reiuosa , R io-corbo y  Cartes 
para sus travesías , entradas y  salidas.

D  ios guarde á V* E. muchos años. Santander 16  de D i 
ciembre de i 8 4 3 .= E x c m o .  Sr.ssDionisio de Echegaray.zzEx- 
celenlísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G o 
bernación de la Península.

Distrito de Burgos  Carretera general de Palencia á San
tander. =  T rozo de A la r  del R e y  á Peña-castillo, que com
prende 2o£ leguas á cargo del ingeniero D .  Pedro Celestino 
E s p i n o s a .

Relación general de las obras de conservación permanente 
y de reparación que se han ejecutado en dicho trozo durante 
todo el mes de Noviembre de 1842.

Conservación perm anente .

2 ,9 7 7  varas de extensión de carretera bacheada.
5 ,7 2 0  varas de extensión de carretera recorrida.
8,6'bo varas de extensión de paseos y  cunetas arregladas.
2 ,5 o 3  cargos de acopios de piedra.

R ep a ra ció n .

3,388 varas de extensión de carretera recargada.
18 alcantarillas.

280 pies cúbicos de muros.
8 , 7 7 6  cargos de acopios de piedra.

Acopios de piedra verificados durante el presente mes por 
los pueblo* que á continuación se expresan en sus travesías, 
entradas y  salidas:

Reinosa , cargos de piedra acopiados.. . .  . . .  800
R io -co rbo  , id. id,.  ......................  5 l
Cartes , id. id...................     34

T o ta l ...................................... 885

Torrelavega 3o de N oviem bre de 1 8 4 2 .—  Fernando G á n -  
iara .=*V? B?=wEspinosa.=Es copia.i^Echegaray.

De la parte de estadística de la isla de Cuba que está 
publicando en Paris el Sr. D. Ramón de Lasagra 
extractamos la parte de la población de la mencio
nada isla»

(Conclusión.)

D e  lo dicho podemos deducir que bajo los trópicos, lo mis
mo que en las regiones templadas , la estación del invierno es 
la menos favorable para la vida de la especie humana. Pero se 
puede advertir ademas, en el curso de todas las curvas de 
mortandad, otra oscilación ascendente en el mes de Octubre, 
mas pronunciada en la raza blanca que en la de color , pero 
común á ambas. En la primera hace subir la mortandad del 
mes sobre la media del año , y  en la segunda acercarse á esta. 
L a  explicación de este fenómeno puede, en nuestra opinión, 
hallarse en una causa semejante á la que produce en varios 
países de Europa un incremento en la mortandad en el mes de 
Setiembre , por consecuencia de ciertas enfermedades que se 
desenvuelven después de los calores del estío. Según que las 
enfermedades que disminuyen la población son mas ó menos
acudas , asi la tendencia de la curva á ascender debe veriíi-

1 1 *curse en los meses mas cercanos ó mas remotos del ardiente es
tío. Pero en nuestra opinión el incremento en la mortandad de 
gentes de color en el mes de J u l io ,  que no puede explicarse 
por la fiebre amarilla, de que se hallan exentos , pero sí por las 
enfermedades agudas de que son víctimas en aquella estación, 
ocasiona que no sea tan considerable como en los blancos la 
mortandad de Octubre que dichas dolencias producen.

Considerando asi la población, es decir ,  en grandes g r u -

f>os de cada sexo en una y  otra raza, creemos haber indicado 
as leves generales de la mortandad en cada uno. Pero nos Sal

ta examiuar si estas obran de la misma manera en todas las 
épocas de la vida de los individuos, porque pudiera acontecer 
que el máximum de la mortandad hallado en los meses de in
vierno fuese debido , no d una influencia fatal de esta estación 
sobre todas las edades de la v id a ,  sino únicamente al gran nú
mero de víctimas que los rigores del invierno hiciesen en un* 
edad determinada, por ejemplo , en la de la vejez A si  como 
hemos visto antes aparecer un segundo máximum en la mortan
dad de los varones blancos , producido por la epidemia de 1* 
fiebre amarilla sobre individuos en la edad mas vigorosa de la 
vida , y  sin que cooperasen á formarle los niños ni los ancianos, 
da una manera semejante pueden formarse las otras ondulacio
nes que ofrecen las curvas, y  que corresponden á una mortan
dad mensual variable. Estas reflexiones pueden dar idea de la 
importancia de estudiar la mortandad bajo el punto de vista 
siguiente.

Nos hemos propuesto seguir para este trabajo la senda 
abierta por nuestro laborioso amigo M. Guetelet en cuanto nos 
lo permita el valor de los dalos que empleamos. Para hacerlos 
comparables verificamos las mismas correcciones que con lo» 
anteriores; y  suponiendo representada por 100 la mortandad 
anual acaecida en cada sexo , en cada casta y  en el total , ca l
culamos las partes proporcionales de este número que corres
pondían á la mortandad parcial en cada edad de la vida.

Puede decirse pues que de 100 nacidos en la Habana, 
solo 56 pasan de los 10 años, 46 entran en la edad adulta, p o 
co mas de 3o pasan de los 3 o , unos 22 entran en los 40 y  so
lo 14 alcanzan al medio siglo, de los cuales mas de una terce
ra parte fallece antes de contar 60 años de su vida.

Cuando los individuos de una edad dominan en una pobla
ción , no es de extrañar que aparezca crecido el numero que 
expresa su mortandad. Sin embargo , hay en la década que nos 
ocupa entre 20 y  3o años una causa dominante de mortandad 
que han reconocido los estadistas y  comprobado las observa
ciones.

Cuando la parte física del hombre ha adquirido todo su 
desarrollo, era cuando la energía de la constitución debería 
opouer un grande obstáculo á los esfuerzos de la enfermedad;

pero entonces es también cuando las pajones ejercen su m a y o r  
influencia , ocasionando un máximum de mortandad, que si en 
Europa parece ser relativo solo á los hombres, en la Habana 
aparece igualmente común en las raugeres. T a l  vez en ellas se 
convine la causa moral que hornos indicado con la de las pe
nalidades que trae consigo la maternidad para ocasionar el nu
mero elevado de muertes , y  qu- este 110 dependa absolutamen
te de las causas qu- influyen en los hombres.

L a  década de 10 á 20 años 110 presenta proporcionalmente 
tantas víctimas entre los blancos corno entre las gentes de color, 
y  á este fenómeno podríamos asignar una de las causas que 
acabamos de mencionar. Después de 3o años la mortandad re
lativa va disminuyendo con mas lentitud en los blancos , con inai 
rapidez en la casta de color. D e  los primeros alcanzan la edad 
de 60 años de i 3 por 100 de los nacidos , y  de los segundos 
solo 5 por 100.

Con respecto á los sexos , la primera década es mas favora- 
ble , en general, á las mugeres que á los hombres, aunque la 
diferencia es bien c o rta , lo mismo que en la segunda y  en la 
tercera. Entre 3o y  5o años mueren, por el contrario , mai 
mugeres que hombres ; después la proporción vuelve á serles 
favorable entre 5o y  60 , y  de nuevo contraria en las últimas 
décadas de la vida.

L a  diferencia aparece mayor considerando la mortandad en 
los sexos de cada raza. En los blancos, la primera década de la 
vida ofrece mayores pérdidas en mugeres que en hombres , y  
al coutrario en la gente de color. En la segunda d é cad a ,  mas 
favorable para la conservación de la vida que la tercera , no 
lo es tanto para los hombres como para las mugeres entre los 
blancos, y  al contrario en los de color. En la tercera década 
se nota semejante diferencia en favor de las mugeres b lancas, y  
ninguna en las gentes de color. La  edad de 3q á 4o años v u e l
ve de nuevo a ser mas contraria á las mugeres que á los hom
bres blancos , como observamos en la primera década , y lo 
mismo aparece en la clase de color; pero desde la edad de 40 
años hasta la de 60 fallecen mas hombres que mugeres, asi 
blaucos como de co lo r;  y  pasando de dicha e d a d , la propor
ción es favorable á los hombres, lo que confirma lo indicado 
antes, que un menor número de estos que de mugeres llega á la 
senectud.

Considerando solo las castas , sin atención á los sexos , se 
advierte que las edades en que mueren mas personas blanca» 
que de color son o á IO años y  desde 4 o  en adelante, es de
c i r ,  en la niñez j  en la vejez. En la edad vigorosa de 10 á 40 
años perecen mayor número de individuos de color que blan
cos en la razón de 42 ¿ 2 5 ,  sin que la fiebre am arilla ,  que 
ataca de preferencia á los según lo», sea suficiente á destruir 
esta enorme desigualdad, tan terrible para la gente de color. 
A si  es q u e , no teniendo en cuenta la introducción de fuera en 
unos ni en otros, se pudiera decir que de 100 nacidos de cada 
casta , 19 blancos pasan de los 5o años . y  solo cerca de 10 de 
co lor,  es decir,  la mitad. E l mayor número de muertos viejo» 
entre la gente blanca demuestra una vida mas larga en ella, 
aunque debe tenerse en cuenta que la emigración europea lleva 
a l a  Habana muchas personas adultas. Sin embargo, puesto 
que 7  por IOO del total de fallecí los blancos sonde mas de 70 
años, y  solo afc por 100 de los de co lo r,  debemos inferir que 
llegan efectivamente á estas edades avanzadas muchos mas de 
los primeros que de los segundos , proporcioualmente al núme
ro de individuos que nacen en cada casta.

Con respecto á los centenarios , solo firmas hallado la in
dicación de 10 fallecidos en el espacio de cinco años, de los 
cuales cinco blancos y  cinco de color , todos mugeres en los 
primeros , y  tres hombres y  dos mugeres en los segundos , con
firmándose afi lo que advertimos antes de la mayor prolonga
ción de la vida en las mugeres que en los hombres. Las eda
des que alcanzaron estos individuos fueron entre 100 y  l i o  
años: uno solo falleció de 120 años. En la B é lg i c a ,  en 1 83 1 9 
no h:ibia mas que i d  centenarios , de los cuales nueve eran va 
rones ; y en Paris ,  en i838 , solo un individuo falleció de mas 
de 100 años.

Después de haber considerado la mortandad do los sexos 
por décadas de la vida , es interesante examinarla en periodos 
mas cortos de la primera , que es durante la cual acontece una 
mortandad que se lleva cerca de la mitad de los nacidos, pues 
este crecido número de victimas no perecen uniformemente en 
cada uqo de los diez primeros años que siguen al nacimiento, 
sino que unos periodos son mucho mas látales que otros. A l  fin 
del capitulo se hallará <1 estado y las curvas que manifiestan 
la mortandad de la niñez en sus diversos periodos , asi en lo» 
blancos como en los de color. Consultándolos se verá que en 
los primeros siete dias de la existencia, el mal que en la isla 
de Cuba tiene este nombre , ó sea el terrible tétanos ( Trism us 
nascentium ) , se lleva cerca de uu décimo de los nacidos, su
friendo mas los varones que las hembras 4 y  mas los de color 
que Jos blancos ( i ) .  En los dias del primer mes de la vida que 
siguen al sétimo , la mortandad es aun mas crecida, pues lle
ga y  pasa de un 4  por 100 de Iqs nacidos; lo que hace cerca 
de 14  por 100 de los nacidos en el primer mes de la vida. 
E l  segundo es mucho mas favor¿i,ble, pues Ja mortandad 110 ex
cede de 3 por 100 en ninguna de ambas castas, y  en el tercero 
es poco rúas ó menos la misma ; en ambos no llegan á fallecer 
la mitad que en el primero. En los nueve meses siguientes, has* 
ta cumplir un año, la muerte se lleva mas do atro décimo de 
los nacidos , en mayor proporción en los. blancos que en los de 
c o la r ,  y  mas hembras que varones de los primeras. Reuniendo

( 1 )  Advertirnos que los números absolutos dej estado g e 
neral de la mortandad por edades, que se halla al fin del c a -
p ífu lo , representan para los cortos periodos de la primera xlé^
ca d a ,  no los observados, sino los calculados para la m ortau- 
dad que hallamos habia tenido lugar en ella. Porque en vez 
de 6 ,6 9 4  fallecidos que hemos contado menores de 10  años, 
solo de 5,447 constaban las edades exactas para ser distribui
das en jos periodos dichas, Pero el resultado es igualmente 
exacto para el cálculo, lo mismo que los números proporcio
nales del estado que nos sirve de guia en todas las compara
ciones que vamos haciendo. Los números observados relativos 
á la edad de o á |p, años que expresa la octava línea del es
tado , fu e ro n :

1,283 1,184 2,427—1,684 1,356 S,020-2,92f  2,520 5,447»
E n  lugar de los calculados 1 

1,528 1,399 2,927-2,073 1,694 3,767-3,601 3,093 6,694.



estas mortandades de la tierna infancia se nota que cerca de 
tres decimos de los nacidos perecen en el primer año de la v i 
da. En los dos años siguientes la mortandad no llega siquiera 
al tercio de la citada, pues tío excede de 8£ por i q o  para el 
total de los nacidos , m is en los Illancos que en los de color, 
y  en número mas crecido de hembras en ambos. Por último, 
en los siete años siguientes de esta fatal primera década , la 
mortandad no excede de por l o o ,  mayor en las gentes de 
color que en los blancos ; pero en igual proporción para los 
sexos de ambos. D e todo esto se puede inferir que , exceptuan
do los primeros siete dias de la existencia , todos los demas pe
riodos de la infancia hasta la edad de tres años son mas favo
rables á la gente de color que á los blancos ; que desde enton
ces cambia la proporción ó la fatalidad contra ellos en las eda
des de mayor fuerza y energía vital , que se lleva lo mas v i 
goroso de la población de origen a fricauo , de lo cual resulta 
una menor mortandad de ancianos , porque es corto el número 
que llega á las edades crecidas.

E l  aspecto de las curvas trazadas con arreglo á estos resulta
dos ofrece por lo general bastante uniformidad. Las ondulacio
nes de la mortandad en las de los blancos son mas suaves que en 
las de la gente de color, exceptuando en las décadas últimas de 
la vida , en que las curvas se mantienen elevadas en los prime
r o s , y  bajan progresiva y  constantemente en los segundos, E l  
examen de estas líneas y  del otro estado de mortandad que he
mos calculado para que puedan hacerse comparaciones con las 
tablas publicadas en otros países permiten continuar estas cu
riosas é interesantes investigaciones. En este estado supone
mos de id  el número anual de nacidos de cada sexo ó casta, que 
va disminuyendo sucesivamente con la mortandad acaecida en 
cada edad, Como el número de nacidos anualmente, que hemos 
observado, no es tan crecido como se requiere para apreciar las 
últimas cifras , no hemos querido emplear un factor mas eleva*» 
do. Bajo como lo hemos supuesto , nuestra tabla da una idea 
bastante clara de la ley de la mortandad por edades en la H a 
bana.

En los siete primeros dias de la vida en que fa llecen , co
mo hemos dicho, rnas niños de color que blancos y  mas v a 
rones que hembras , los ilegítimos entran en mayor núme
ro que los legítimos en el total y  en la gente de color , y  al 
contrario en los blancos. En el resto del primer mes el número 
de ilegítimos fallecidos es siempre mayor , y  con corta diferen
cia continúa asi la mortandad , respetando mas á los legítimos 
hasta la edad de tres meses; pero entre este periodo y  tres 
años la proporción ca m b ia , y  aparece mayor mortandad en 
estos que en aquellos en una y  otra raza.

Es decir , que siendo igual la mortandad general de legí
timos y  de ilegítimos durante este periodo, en los blancos falle
ce  doble número de los primeros que de los segundos, y  en los 
de color casi al contrario. E l  primer resultado es difícil de e x 
plicar. De las investigaciones de M M . Baumann y  Sussmilch 
resultaba que en todos los periodos de la infancia para i falle
cido legítimo se contaban i J , a y  cerca de 2$ ilegítimos, y  
la diferencia continuaba hasta el sétimo año : de suerte que 
solo un décimo de los hijos ilegítimos llegaban á la edad m a
dura. E l  doctor Casper, refiriéndose á B e r l iu , halló que 2 Z 1 1 
individuos menores de i 5 años legítimos fallecidos en un año 
correspondían 160 i leg ítim os; pero como nacían anualmente 
5 6 6 2  legítimos y  1080 ilegítimos, la proporción de mortan
dad era de 1 en 2 ,6  para los primeros, y  de 1 en i , g  pava 
los segundos. Para hacer comparaciones semejantes en la H a 
bana tomaremos los números que representan los nacidos leg í
timos é ilegítimos en las cuatro parroquias, en cuyos libros de 
fallecidos constan estos datos.

D e  esta interesante colección de datos resulta que en las co
lonias francesas la población libre ofrece anualmente un exceso 
de nacidos sobre muertos , y en la esclava un exceso de estos 
sobre aquellos , equivalente el primero á un catorreavo de la 
población en diez años, y el segundo á un dieziochavo de la 
misma en igual periodo. El incremento anual de la población 
libre en las cuatro colonias inglesas citadas es de un indivi
duo por cada i 5 5 , al paso que el término medio de la dismi
nución anual que ofrece la esclava en las nueve colonias prin
cipales inglesas , por el exceso de muertos sobre nacidos , es 
de I en 222, Ep dichas colonias en el espacio de 12 años la 
pérdida por esta causa ha ascendido á cerca de Zod esclavos. 
L a  proporción de los nacimientos a la población esclava es pues 
la misma en las Autillas inglesas y  francesas ; tiene por térmi
no 1 cuarentaidosavo en las primeras y  1 cuareutaitresavo en 
las segundas , y  asciende á 1 cuareptaicincoavo en las ultimas 
si se une la isla de Barbón. Esta identidad de resudados, como 
dice Mr, Moreau de Jonnes, obtenidos de tan diversas fuen
tes ,  en 13 colonias diversas que forman una cadena de islas 
de 200 leguas en medio del Atlántico ecuatorial , prueba ir^ 
recusablemente que en todo el Archipiélago americano la es
clavitud produce los mismos efectos , reduciendo la produc
ción humana en cerca de 25 por 100.

A l  mismo tiempo esta conformidad de resultados, compro
bantes de la disminución in dicada, deben hacer notar de mas 
inexactos y  erróneos los publicados en la estadística oficial de 
la isla de Cu ba  en 1 828 , y  de los cuales seria preciso dedu
cir, no solo que alli la población esclava da un exceso considera
ble de nacidos sobre muertos, sino que la proporción de los 
nacidos á la población es mayor en la condición esclava que en 
la blanca y  en toda la libre. E s ,  en efecto, inexplicable é in
creíble que en la isla de Cuba la producción esclava ascienda á 
I individuo por cada 21 habitantes, y  que su mortaudad no 
pase de 1 en 4 °>5 , cuando se menciona la proporción de 1 en 
2 4  para Jqs pacidos blancos , y  la de 1 en 36  en los fallecidos 
libertos.

D e  ellos resulta que en la Habana en la clase de color el 
aumento de los nacidos sobre los muertos fue de 3 por 100 
en el año de 18 2 5  , de 2 por i 00 en el de 1 8 2 6 ,  y  que en 
los tres siguientes lia habido una pérdida en razón m uy con
siderable. E l  término medio del aumento en los blancos es dé 
21  por 1 0 0 ,  y  la disminución de los de color de 12 por 100 
.sobre los nacidos.

L a  razoq. de los varones de la población de la Habana á 
las hembras, e s , según los números del censo , de 100 á 84 
«*u los blancos y  de 100 á 100 en las gentes de color : com 
parando este dato con el número dp nacidos en ambas clases 
jesuíta | nacido por cada 9 mugeres blancas y  1 por cada i i £ 
mugeres de color. Este resultado, que indica una menor fe-? 
cundidad en las mugeres de la raza africana que en las de la 
E n r o p * , se halla comprobado por muchas observaciones l*e^

chas en las otras Antillas. En la M artinica, IOO mugeres pro
ducen anual mente 96  niños libres , y el mi«mo número de mu
geres esclavas ( )2  niños esclavos; en la G uadalu pe , 92 niños 
libres en el primer caso, 88 e-cl.ivos en el segundo; en la 
Guayaría, 86 y  68 ; en Borbon , 128 y  8 8 ,  V en las cuatro 
colonias 400 mugeres producen 402 niños si son libres, y so
lo 336  si son esclavas. En estas observaciones solo están com
prendidas mugeres hábiles en estado de maternidad , al paso 
que nuestras anteriores comparaciones comprendían á todos los 
individuos del sexo femenino. De todos modos parece cons
tante el hecho de que es menor la fecundidad de las mugeres 
africanas, bajo la condición en que viven en las Antillas , que 
la de las mugeres de raza europea. Esta consideración es sufi
ciente para explicar la disminución sucesiva de la población 
esclava en las colonias , sin recurrir al exceso de la mortandad 
absoluta , si no á la relativa á los nacidos , porque estos no son 
en número competente para conservar el equilibrio , y  mucho 
menos para producir un aumento por la generación.

Son del mayor Ínteres las consecuencias qne pueden dedu
cirse de estos datos, comprobantes irrecusables de la influen
cia perniciosa de la esclavitud sobre la vida de una raza que 
parece debía hallar bajo el cielo benigno de los trópicos, y  en 
medio de una sociedad mejorada por la civilización, todas las 
condiciones apetecibles para multiplicarse y  perpetuarse. Sin 
em bargo, sucede todo lo contrario, y  la raza entera hubiera 
desaparecido y a  del suelo cubano y  de todas las Antillas por 
efecto natural del desnivel entre los nacimientos y  las muertes, 
si no hubiera este sido restablecido por el tráfico africano. Estas 
reflexiones tienden también á demostrar la importancia de ocu
parse en mejorar la condición de esta raza, á iin de que adquie
ra las cualidades necesarias para la fecundidad y  constante re
novación y  aumento que hará indispensable la supresión del men
cionado tráfico.

D e  todos modos nos ha parecido conveniente el calcular 
todas estas proporciones y  presentarlas en comparación de las 
obtenidas en otros países para el mas completo estudio de los 
interesantes problemas á que se refieren. Pero debemos adver
tir que su resolución exige otras consideraciones desatendidas 
unas veces, ó de imposible investigación en otras, como nos ha 
sucedido en la Habana , donde no las hemos hallado; á saber, 
las relativas á la edad de los contrayentes y  si los matrimonios 
son en primeras ó segundas nupcias, pues 110 todas las edades 
son igualmente fecundas ó propias para la multiplicación de la 
especie , y  asi la precocidad de los matrimonios influye direc
tamente en su fecundidad respectiva, y  de consiguiente como 
hemos indicado en las leyes de la mortandad y e n  el movimien
to anual de la población.

E n  la Habana los casamientos se verifican en una edad muy 
joven , y  mas en las mugeres que en los hombres , y  en la ra
za blanca que en la de c o lo r , porque las condiciones necesa • 
rias para la existencia social suponen una edad en el hombre 
que no necesita esperar la m uger, y  en cuanto á los esclavos 
y  gente de color en general se retardan mucho mas las circuns
tancias sociales que les permiten ocuparse de los cuidados de 
una familia. Quizás la menor precocidad de los matrimonios de 
la raza africana, no obstante la mayor precocidad de la época 
de pubertad , sea una causa de poderosa influencia, y  que e x 
plique bien la falta de equilibrio que hemos notado entre los 
muertos y  los nacidos; pue3 siendo fija la duración de la fecun
didad , y  mayor esta en los primeros años que siguen á la p u 
bertad, cuanto mas se retarde el matrimonio, menos años que
dan para la continuación de la raza, y  menor reproducción 
se obtendrá de los periodos últimos de la edad propia á la pro
genitura. Pudiéramos también fundar nuestras observaciones en 
otros datos dignos de examen, y  son la duración de la lactan
cia y  su desempeño por la madre ó por nodrizas, que influyen 
poderosamente, asi en la fecundidad de los matrimonios , como 
en la mortandad de la niñez ; pero aunque 110 nos faltan obser
vaciones generales que servirían de apoyo á la doctrina emiti
da recientemente por el Dr. Loudon, carecemos de hechos sus
ceptibles de ser somételos al cálculo y  á una comparación pre
cisa. Lo que dejamos dicho servirá á lo menos para ilustrar es
tas cuestiones de población y  de guia á los observadores que en 
lo sucesivo se ocupen'de reunir datos sobre ellas para que no 
descuiden ninguna de las indicaciones expresadas , de que se 
puede sacar un partido ventajoso en el estado actual d é l a  
ciencia,

Pero no cesaremos de recomendar que es digno de ser to
mado en consideración el resultado triste que hemos hallado 
para la Habana en los últimos cinco años del aumento en la 
proporción de los muertos á los nacidos , y  el exámen de las 
causas que pueden haber influido en tal fenómeno , asi en la 
clase blanca , cuya  progresión de diferencias en exceso es

H-433H-*4a9 ”t"’3 l2 - t-3 7 3 -+ -i  5 l  : término m e d io -H 33C),(í

como en la de c o lo r , que ofrece la siguiente :

5o-H 35— 125— 2 6 5— 608 : término medio —  2 0 2 ,6

comparando los muertos á los nacidos en los cinco años del 
lustro.

T a l  vez influya la emigración de otros paises, que au
menta la proporción de mortandad en los blancos , y  las intro
ducciones de mugeres de c o lo r ,  que producen un resultado 
semejante en su clase. Pero las consideraciones de otro género 
que dejamos hechas deben inclinarnos á creer en la existencia 
de otras causas sociales que exigen un pronto y  eficaz remedio.

Reglam ento para la creación y  gobierno in terior  de 
la caja de ahorros de la p rov in cia  de Jiiírgos, ap ro 
bado por S. A .  el R egen te  del R ein o, en esta 
fecha*

(Conclusión,)

C A P I T U L O  V I I I .

D e la cuenta de intereses,

A rt .  62. Las  sumas impuestas en la caja dé ahorros de 
Burgos ganan el ínteres dé 4 por 100 al ano , á contar desde 
el domingo siguiente de la imposición.

A rt ,  63 . Á l  vencimiento de cada año que cuente de exis
tencia cada libreta se liquidaián los intereses devengados hasta 
entonces de las diversas imposiciones que contenga , y  su im 
porte se acumulará al capital formando su aumento, el cual en

su totalidad empezará desde e«*oi-c{?s i  garnr nuevamente 
teres es.

Art. 64 * Es.#os cesarán desde el día en que se solicite el 
reintegro respecto de la cantidad, cuya  extracción se haya 
solicitado.

A rt,  65 . N o  se abonará Ínteres sobre las fracciones de real 
ó maravedís, ni tampoco sobre las partidas, cuyo rédito po 
llegue á un maravedí.

A rt .  66. Para estas operaciones se considerará el año en 5 a 
semanas, no se hará mérito de los dias sobrantes al terminar 
el año , y  se formalizará la capitalización de intereses el OQ da 
Diciembre de cada año.

D e la contabilidad.

A rt .  67. L a  contabilidad es á cargo del tenedor de libros, 
bajo la inspección del contador de la c¿ija de ahorros.

Art. 68. Con el fin de simplificar las operaciones de la te
neduría de libros , las cuentas se llevarán por reales de vellón 
y  céutimos de real;  los picos de milésimos y  diezmilésiinos 
que haya al tiempo de la capitalización anual se desecharán,, 
quedando en beneficio de la caja.

A rt. 6p. Los libros diario y mayor de la caja de ahorros, 
asi como los del Monte de Piedad , se llevarán por partida do
ble por el tenedor de libras. Las cantidades se trasladarán por 
los cuadernos semanales y  libramientos que se expidan á cargo 
de la sociedad de socorros múiuos de artesanos de esta ciudad.

A rt. 70. El libro mayor de la caja conten Irá una cuenta 
corriente con cada imponente con las casillas siguientes: fe
chas, número de la imposición, devolución ó reintegro, refe
rencia , columuu para los números de los libramientos, otra pa
ra los folios del diario, número de semanas, á correr huta fin 
del año por cada cantidad , columna de intereses , otra d" rea
les y  céntimos de vellón: otra cuenta corriente se llevará á la 
caja ó tesorería, otra al Monte de Piedad con columna de días, 
ínteres y  capital. Para la custodia de los libros diario y  ma
y o r hará una arca con llave , que tgudrá el leyedor de libros 
por ser de su responsabilidad.

Art. 7 1 .  Los libros del Monte de Piedad se llevarán en el 
mismo urden, con solo la diferencia de anotarse al d é b i t o  de 
cada cautidad prestada. Primero, techa del  préstamo: s-gun.lo, 
columna para el número del libramiento; tercero, otra para el 
folio del diario; cu a rto ,  quincenas corridas hasta el reintegro 
en efectivo: quinto, columna de intereses: sexto , y  otra d e  

cantidades,
Art. 72. Se llevará en ambos establecimientos una cuenta 

de gastos generales , en la que se cargarán cuantos ocurran por 
impresiones , oficinas , rentas , sueldos &c.

Art. 73. A l  fin de cada año se procederá al abono de in
tereses en la caja de ahorros con cargo á intereses, capitali
zación de ellos , liquidación por extracto con ínteres al 4^ por 
I O O  con el Monte de Piedad , y  se formará un balance que so 
trasladará á la cuenta de intereses : con cargo á esta se saldrá 
todos los años la de gastos generales, y  la diferencia que re-» 
suite será el capital del establecimiento,

Disposiciones generales,

A rt .  7 4 .  A l  Monte de Piedad se seguirán las cuentas cor
rientes al ínteres del 4^ por ro o  ; á los imponentes se les abo
nará por semanas al 4  p°r l o o ,  no contándose la primera en 
que se imponga alguna suma , y  sobre los reintegros se les abo
nará los intereses hasta una semana antes que se verifique.

A rt ,  7 5 . N o  se recibirá moneda de cobre , ni tampoco can
tidades con pico de maravedís.

A rt ,  76. En la primera hoja de la libreta se pondrá el tí
tulo de la ca ja ,  número de la imposición, nom bre, apellido y  
domicilio del interesado, A l  reverso de esta un extracto de los 
artículos que interesan al conocimiento del público.

A rt ,  7 7 .  Todas las libretas serán un cargo al contador, v  
en las que se cancelen pondrán en su carpeta con letras claras 
ca n ce la d a , firmando á continuación, y  asi bien el director con 
el V ?  B?

A rt .  7 8 . Todas las operaciones de los prestamistas se ve r i
fican siempre por decenas , con el fin dé facilitar las opera
ciones.

A rt, 79. L a  caja podrá reclamar del Monte de Piedad las 
cantidades que aquella le haya prestado , siempre que lo crea 
conveniente y  lo exija el estado de la misma, cuya devolución 
se verificará íntegra, y  los intereses á prorata por semanas.

A r t .  80. Las reclamaciones de que trata el número ante
rior se harán por medio de un aviso anticipado de i 5  dias, 
que dirigirá al Monte de Piedad el director de turno. Los pa
garés se extenderán por dicho director con intervención del 
contador, y  su recibo se efectuará por el tesorero que 1q$ fir
mará.

Reglamento para el régimen del Monte de Piedad*

A rt.  1? E l  Monte de P ie d a d , bajo el influjo y  garantía de 
la sociedad de socorros mutuos de artesanos de B ú g o s  , estará 
regido por la comisión de gobierno de esta última ; pero de
biendo estar independiente su contabilidad, se nombrará pQr la 
misma un contador y  un tesorero , cuyas operaciones serán do 
acuerdo con la misma.

A rt .  2.0 Las sumas que pasen de la caja de ahorros al M on 
te de Piedad se facilitaran, por término de un año lo mas , á las- 
personas necesitadas á préstamo con el ínteres dé un 6 por 100 
anual y  fiador bastante, ó bien por alhajas de plata u oíros 
efectos á discreción de la comisión , entregando en es(e cu,o al 
solicitante tan.solo la mitad de su v a lo r ,  precedida la tasación 
por peritos,

Art. 3 .° Guando se admitan efectos quedarán depositados 
con todo esmero por el término que á su admisión se haya c a 
pitulado: vencido este plazo , y  110 presentándose el interesado 
á recogerlos, se procederá á su venta publica. Si el producto 
de esta excediese á la surna que se turne anticipada , con m m 
los intereses vencidos, el resto quedara deportado en la Cajt 
del Monte de piedad para entregarlo al interesado á su pre
sentación, descontándole £ por TOO al ano por l.t cantidad do 
depósito,

A rt .  4,0 Estará abierto el Monte de Piedad todos los do
mingos desde las nueve á las once de la mañana para empeñar, 
y  desde esta hora á las doce para desempeñar.

A rt. '5.° Después de cubiertos los gastos del w tablee i mica»



to d d  Monte de P ieda d, si hubiese algún remanente , parirá 
este :á Lr sociedad de socorros mutuos , después de hecho el 
balance á fin de cada año.

A rl .  í>.° L a  comisión de gobierno variará los precedentes 
artículos cuando lo creyese oportuno , para lo cual consultará 
lo mas acertado con la junta directiva de la caja de ahorros, y  
con arreglo á lo que previene el art. T T , par. i I del regla
mento para el gobierno interior de la misma caja de ahorros.

C A J A  D E  A ,H O R R O S  D E  B U R G O S.

Ingresos en caja . Núm ,

E l  tesorero de la caja entregará mañana lunes al Monte de 
Piedad la cantidad de
que en las operaciones de este dia resultan sobrantes , según la 
cuenta de ingresos y  devoluciones que se ha seguido por esta 
contaduría y  de acuerdo con la tesorería. Burgos
de de 1 84

V ?  B?

Media firma del director. Firma entera del contador.

Recibí.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  B U R G O S .

Libreta de mposirion. Num.

Expedida en favor de Don 

vecino ó residente en

Media firma del director.

A  la vuelta de este modelo se coloca el extracto del regla
mento.

N U M ?

Libreta de imposición en favor dé D . 

vecino ó residente
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'PETICION DE REINTEGRO.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  B U R G O S .
D .

deja en esta contaduría de mi cargo su libreta núm. 
para la extensión del competente cargareme de

reales de vellón que reclama por
cuya cantidad acudirá á percibir el domingo de

de doce á una por la mañana, previnien
do que  ̂ de no acudir puntualmente se extiende el pago para 
el domingo siguiente.

Burgos de de 18 4

V ?  B?

Media firma del director. Media firma del contador.

CARGAREMES. ;

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  B U R G O S .

Devolución. Número en íavor de D.

El tesorero dé la caja entregará a D. 
la cantidad de . 
por devolución sobre su capital en fondo 

Burgos de de 18 4

V ?  B?

Media firma del director. Media firma del contador.

Recibí.

Firma ele1 interesado.
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L a  sociedad económica matritense-^'cumpliendo con lcr que 
previene el art. 18 del reglaménto'del colegio de soíxhV-inudos, 
ju e .está á  su cargo, ha dispuesto'celebrar el di;a *27 dél corrién- 
e .mes á las once de su mañana~el.^xámen público anual de los 
dumnos sordo-mudos y  de los de-la escuela-de ciegos , cuyo 
icto tendrá lugar en el salón del referido colegio, bajo la p r e -  
idencia de la misma sociedad. En dicho dia se adjudicará el 
u-euiio que lian obtenido de la misma, los autores: de las me mo
das que le han merecido alguna distinción*

N o  procediendo él recurso de nulidad sino' contra las eje
cutorias en lo p r in cip a l , ni tampoco en los negocios mercan
tiles , según lo que dispone el art. 1 2 1 7  del código de comer
cio , ŝe declara no haber lugar al interpuesto por DI Ramón I l i -  
sastegui, á quien se condena,en la pena de Ja ley ,  que se distri
buirá como ella ordena y  en las costas. Publiquese este auto en 
la Gaceta y  lo acordado. ¿Los señores del ^ í ^ n a l  .supreduo.ási 
lo acordaron, declararon y; rub ricaron en j)íadi:id á 1 7  de D iciem 
bre de 1 8 4 2 ~ É s t á  rubricado por: tqdos lps Sres. ministros Ano
tados ácontinuación. ==Licenciado, X e y t a . = S a l a  primqra,.  ̂ Se
ñores Macía L le o p a r t , Gómez , R o s ^ , Gastillo, Lanífero, A r 
guelles y  B a rra ico a .= E s  copia de su original, de que certifico: 
lecha ut s u p ra .= A g u s t in  Montijano«T •

E m presa del ca n a l de C astilla .

Debiendo procederse en cumplimiento de ía cláusula 8 Í d e l  
contrato adicional á los estatutos de la sociedad anónima del 
canal de Castilhi al pago de los intereses devengados desde e! 
dia en que se hay? veriilcado la entrega del total valor de las 
acciones en la caja de la empresa hasta el 3 [  del corriente, mes 
de Diciembre 5 se avi¿a á.los Sres. suscritores que del 2 de E n e 

ro p r ó x i m o  m ade l a nt e  , de  d i ez  te la m a u a m  ;í fres de la t ar 
d o ,  pr óvui  la presenf■icion ongi ¡ i : d  de  Lis l ámi nas  de  accio-i ,  

sal  i s l a r á  en la o l i c i u a  de  la e mp r e s a  , c a l l e  de  la S a l u d  , m i -  
m v o  1 0 ,  la t r a c c i ó n  d e l  ínteres a nu a l  de  6 p o r  1 0 0  q u e  á 
c ada  uno le cor r es ponda*  j

Cinco grem ios m ayores¿
Los interesados en las carpetas atrasadas números 87) y 

1 1 4 ,  y  las corrientes 1 5 t , I 52 , 1 57) , I 5 4 , 1 56 , 1 5 8 , 
i ó p ,  D io,  i f i i  , 1 62 ,  i 67), 1 6* 4 , í 6'5 , 1 (lo , 1 67 y  170
pueden concurrir á la olicina de la dirección general, calle de 
Atocha , todos los días, desde las diez á las dos de la farde, 
á percibir el dividendo acordado por la ¡unta general de acree
dores de este establecimiento. En la misma oficina se enterará 
del motivo por qué 110 se llaman los números 1 55 , 1 6 7 ,  168

y

Se han extraviado los juros que á continuación se ex
presan :

Un juro de 5 o 3 maravedís situado en alcabalas de Cande- 
mucho en cabeza de D . Luis de Salamanca.

Otro juro de 8 0 2 3  maravedís en alcabalas de Castroterh 
en cabeza de D . Gaspar Ruiz  de Zurraniendi y  D . Luis  de Sa
lamanca.

Otro de 5 o,fif)2  maravedís en la misma renta y  cabeza qu( 
la anterior. Se suplica á la persona en cuyo  poder se encuen
tren se sirva entregarlos en la plazuela de la V i l l a ,  casa n u 
mero i o 3 , cuarto principal , á D . Ignacio Espinosa. 3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Juan de T o b a r ,  juez de primera instancia de la ciudad 
de Játiva y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por este único edic
to á todos los que tengan que reclamar alguna cosa ó derecho 
de la testamentaría de D. F élix  Ferrer y  Tormo , abogado (fue 
fue de este domicilio, lo verifiquen ante este juzgado y  por la 
escribanía del actuario, dentro del improroguble término de 3 o  
l ías, y  no presentándose se procederá á acordar lo que corres
ponda sin mas citarles ni emplazarles. Y  para que llegue á no
ticia de todos se manda publicar y  fijar-el presente. .

Dado en Játiva a 3  de Diciembre.de i842,z=Juan de T é -  
bar.==sPor su mandado , Cárlos Galpe , secretario.

— . -Venta de bienes nacionales.z=Por providencia del Sr. Don
Benito Serrano y  A l ia g a ,  juez togado de primera instancia de 
3sta co rte ,  reí rendada del escribano de S. M. y  cartulario dei 
número de la misma D . Bartolomé Borreguero y -León, se c i -  
ía , llama y  emplaza a D. Santiago Ricardo Martínez para que 
3n el término de tres días , siguientes al en que se inserte e:s-te 
lanzamiento en la Gaceta y  Diario de avisos de esta capital, 
¡e presente en el oficio de dicho escribano, que lo tiene en U 
:alle de A to ch a,  piso bajo de; la casa pmucipal de los Cinco 
gremios, á enterarse de 1111 exorto librado por el Sr. juez de 
jrimera instancia de Valladolid , y  oír notificación de los au- 
os en él insertos; bajo apercibimiento de que pasado el ter
ruño sin haber acudido le parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D . Benito -Serrano y
Aliaga , magistrado honorario de la audiencia de Cáceres:, juez 
ie primera instancia en esta co rte ,  refrendada del escribano 
ie su número D .  José María González de Castro , se cita y 
emplaza á D . Julián Ballesteros , cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 3 c; dias,, contados desde el en que 
se inserte este anuncio en ia Gaceta-de esta capital , comparez
ca por sí ó por medio de persona que le represente en forma 
il indicado juzgado y  escribanía;, en que se halla radicada-1 $a 
testamentaría de su difunta madre Doña Rosa M agano, a áSÍu* 
m ella de los derechos ó acciones que de competan ;B a jo  aper
cibimiento que de no hacerlo le parará ol perjuicio que haya 
lugar. • V w

TEATROS 
PRINCIPE. A  las siete de. Ja. noche* é ?
I? : Sinfonía.. . , d ; ■ . . •
2? Se volverá áponer' en' escena la .muy aplaudiobt come

dia en tres aptos , arreglada por D. Ventura de la . Vega^, t i 
tulada . '

^  n j POR EL , Y  POR M I ! ! < 7

32 Intermedio de.baile nacionál. .  ̂ y í
_ 4 ° Terminará ¡el. espectáculo con un divertidb) sainete. -

¡ > ' G R U 2 .''''Á ' lás siete dé la noche. ¡ J

i ‘ * M A R G A R IT A  D E  B O R G 0 Ñ A , :

gran dramá eriiCinco actos y ocho cuadros, siempre tari apláti- 
•did;0 J y  - con Iodo el aparátoúteáíta1! ;q tó  réquiere.

Terminará el espectáculo con baile nacional. . , ? v w'
. i  o  ■■■;■■ . í *) J  i í ' -  : ' . U  r ;  r . » M i p  : ' V  *: i ■ ' v

-■( - ..*■■ ■ ■••• •> ¡

- C IR C O . La funciori de hoy viernes s  ̂ atlnnciáráqroi* car
teles. ; - !d -y - •-••• ■'*«i?í-:

N o ta . Se está disponiendo para el dia 24 dél Corriente 
mes.una’variada función á beneficio de 1 los actores de las dos 
cémpajñías de este teatro. ■


